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Referencia: Transferencia Legajo de Taxi Nº258 - EX-2026-00004754- -MUNIBAHIAB-DTTU#ASERI

 

VISTO el expediente electrónico EX-2026-00004754- -MUNIBAHIAB-DTTU#ASERI y lo solicitado por el Sr. Roberto 
Javier Olea, DNI Nº 24.337.118, titular del legajo de taxi Nº 258, contribuyente Nº 48923, requiriendo autorización para 
transferir los derechos de explotación del mencionado legajo a favor del Sr. Guillermo Alejandro Ayala, DNI Nº 
22.816.739, según lo dispuesto en el art.26 de la Ordenanza Nº15431 y el Decreto Nº 1.644/2010 y

CONSIDERANDO,

Que el Sr. Roberto Javier Olea, ha presentado documentación obrante en nota NO-2026-00004758-MUNIBAHIAB-
DTTU#ASERI, de la que surge que da cumplimiento con lo normado en la Ordenanza 15431 art. 26, en referencia a la 
antigüedad requerida, ya que explota el legajo desde el 10 de marzo de 2010, según resolución nº 3-172/2011 recaída en 
expediente 0-4004/2010 y no posee deudas según estado de Comercio del Dpto. Recaudación.

Que tal como surge del informe IF-2026-00004818-MUNIBAHIAB-DTTU#ASERI de la División de Transporte Urbano y 
con el aval del Subsecretario de Movilidad, en un todo de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente EX-2026-
00004754- -MUNIBAHIAB-DTTU#ASERI, el Sr. Guillermo Alejandro Ayala ha presentado la documentación necesaria 
para acceder a la autorización la transferencia de los derechos de explotación del legajo a su nombre.

Que se deja constancia que resta cumplimentar por parte del Sr. Javier Roberto Olea lo exigido para la transferencia de 
fondo de comercio, según lo estipulado en el último párrafo del Art. 26 de la Ordenanza mencionada anteriormente

Por lo expuesto el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades,

R E S U E L V E

Artículo 1º) Autorizar al Sr. Roberto Javier Olea, DNI Nº 24.337.118, titular del legajo de taxi Nº 258, contribuyente Nº 
48923 a transferir los derechos de explotación del mencionado legajo a favor del Sr. Guillermo Alejandro Ayala, DNI Nº 



22.816.739, en los términos dispuestos en la Ordenanza Nº 15431 y el Decreto Nº 1.644/2010.

Artículo 2º) Hágase saber al Sr. Roberto Javier Olea que en el plazo de noventa (90) días corridos deberá dar cumplimiento 
con las exigencias previstas para las transferencias de fondo de comercio en virtud de lo dispuesto en la Ley N º11.867 y en 
el Art. 26º de la Ordenanza Nº 15.431 y su Decreto Reglamentario, bajo apercibimiento de multa.

Artículo 3º) Hágase saber al Sr. Guillermo Alejandro Ayala, DNI Nº 22.816.739, que deberá dar cumplimiento a la 
totalidad de los requisitos establecidos para los titulares de registros de taxis, vigentes al momento de la transferencia en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ordenanza Nº15.431.

Artículo 4º) Cúmplase, notifíquese por intermedio de la División Transporte Urbano a los interesados. ARCHÍVESE en la 
División Transporte hasta dar cumplimiento al Artículo 2° y 3º.
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